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¿Planificar? 



lo que hacen las 
administraciones

cómo lo hacen 

con quién lo 
hacen



Instituciones

Procesos

Personas



2ª Década S XXI







¿AAPP S XXI?



Cómo lo 
hacemos

El Método de 
la “Triple i”



Triple i

Innovación Inteligencia Icaro



¿Innovación?

Aversión al 
riesgo

“Calcificación” 
de lo que 
funciona

Grupos de 
interés

Inexistencia  de 
ecosistemas de 

innovación



¿Cómo lo hacemos?

Liderazgo 
político

Liderazgo 
privado 

Liderazgo 
social 



De una Administración endogámica a una Administración 

ciudadanocéntrica



Gobierno

Oposición

Empleados 
en general

Personal 
directivo

Agentes 
sociales y 
económicos

Ciudadanía 



Una Administración del SXXI



Ejes

1. Digitalización de la administración

2. Plan de refuerzo y despliegue de la ciberseguridad para las 
AAPP

3. Transición energética, incluyendo la rehabilitación del 
parque público edificado

4. Plan de Modernización de las AAP
1. Mejorando la eficiencia de los RRHH, reduciendo los altos 

niveles de temporalidad, flexibilizando su gestión

2. Mejora de los procesos y procedimientos administrativos

3. Mejora de la comunicación y cooperación de todas las aapp, 
especial singularidad de los municipios más pequeños y zonas 
despobladas

4. Plan de Reforma Integral y Modernización del Sistema de 
Justicia



Escenario de futuro

Transición ecológica y digital 

Costes de transacción: recursos limitados

Reforzar las capacidades institucionales

Better Regulation

Tensión legalidad Vs eficiencia

Organización territorial: cohesión y despoblación

Estado emprendedor: comprar o producir. Economía circular

Agenda compartida público-privada



El poder taumatúrgico del BOE. 2021

• ESTADO. Se aprobaron 851 nuevas normas, de distinta naturaleza, es
decir, con un incremento del 7,3% sobre el año anterior, el quinto
consecutivo, aumento que demuestra la consolidación de una
tendencia, en relación con la producción normativa

• CCAA: aprobaron 348 normas con rango de ley, lo que significa un
aumento del 4,82%. El número de normas con rango de ley
procedentes de las Comunidades Autónomas fue cinco veces mayor
que el de normas con rango de ley estatales.

• UE: el número de actos jurídicos adoptados ascendió a 2.176,
distribuidos en 1.005 reglamentos, 29 directivas y 1.142 decisiones.
Se registró un notable incremento del 7,2%, teniendo en cuenta que
en 2020 se aprobaron un total de 2.030 actos.



ODS



En definitiva,





Agitar antes de usar¡¡¡



Muchas gracias por su @tención
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